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DISTRIBUCIÓN PARITARIA DEL FINANCIAMIENTO 
DE CAMPAÑAS DENTRO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2019-2020 PARA LA 
RENOVACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL 
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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE EQUIDAD DE 
GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA AL PLENO DEL CONSEJO 
GENERAL RESPECTO DE LA ENTREGA DE LOS CRITERIOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA DISTRIBUCIÓN PARITARIA DEL 
FINANCIAMIENTO DE CAMPAÑAS DENTRO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2019-2020 PARA LA RENOVACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos señala que la ley fijará los límites a 
las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatas y 
candidatos y en las campañas electorales. Así mismo, dispone que la propia 
ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus 
militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia durante la campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 116, fracción IV de la misma 
Constitución, se debe garantizar que los partidos políticos reciban, en forma 
equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales; así mismo, que se fijen los criterios para establecer los límites a 
las erogaciones de los mismos en sus precampañas y campañas electorales, 
así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes 
y simpatizantes; y se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, 
derechos y obligaciones de las y los candidatos independientes, garantizando 
su derecho al financiamiento público. 

En este orden de ideas, los partidos políticos tienen derecho a recibir 
financiamiento público para desarrollar sus actividades, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción II de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; y en el artículo 30 fracción II del Código Electoral. Por tal motivo, el 
Consejo General de este Órgano Colegiado mediante el acuerdo 
IEEH/CG/037/2019 relativo al Financiamiento Público para Gastos de 
Campaña de los Partidos Políticos para el Proceso Electoral 2019-2020, 
aprobado el 30 de octubre de 2019, otorgó el financiamiento público para 
gastos de campaña de los partidos políticos para dicho proceso, el cual 
ascendió a la cantidad de $70´677,652.77 (SETENTA MILLONES, 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS 77/100 M/N). 
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Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, párrafo 
segundo del Código Electoral, los Partidos Políticos tienen la obligación de 
distribuir dicho recurso para gastos de campaña de forma paritaria entre sus 
candidaturas, con la finalidad de:  

• Fomentar la equidad en las contiendas electorales entre hombres y 
mujeres. 
• Fomentar y fortalecer la participación de las mujeres en la vida política.  
• Impulsar el liderazgo de las mujeres candidatas para acceder a cargos 
de elección popular. 
• Generar mayor presencia y posicionamiento político de las mujeres 
candidatas en la vida política en la entidad. 
• Reconocer las desigualdades entre candidatas mujeres (mujeres 
rurales, mujeres indígenas, mujeres profesionistas) y candidatos hombres. 
• Promover la transparencia en el manejo de los recursos para posibilitar 
la evaluación del impacto de la aplicación de los mismos en la calidad de la 
participación política de las mujeres. 
• Contribuir a la rendición de cuentas, al desagregar por sexo la 
información del gasto en campañas. 
• Favorecer el desarrollo y las relaciones igualitarias entre mujeres y 
hombres, mismas que tienen un impacto positivo en la sociedad. 
 
En consecuencia, de lo anterior y con fundamento en lo aprobado en el 
punto Tercero del Acuerdo en comento, la Dirección Ejecutiva de 
Equidad de Género y Participación Ciudadana de este Instituto Electoral 
desde antes del inicio del Proceso Electoral y hasta un día previo al 5 
septiembre, fecha en la que iniciaron las campañas electorales, requirió a 
los partidos para que presentaran los criterios que adoptarían  para asignar 
los recursos obtenidos para gastos de campaña entre hombres y mujeres 
en forma paritaria, lo cual se muestra en la siguiente tabla: 
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RELACIÓN DE ENTREGA POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LOS CRITERIOS ADOPTADOS PARA LA DISTRIBUCIÓN PARITARIA DE LOS 
RECURSOS PARA GASTOS DE CAMPAÑA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-2020. 

PARTIDO 
POLÍTICO 

MONTO DEL 
FINANCIAMIENTO 

PARA 
CAMPAÑAS 

FECHA DE 
REQUERIMIENTOS 

FECHA DE 
ENTREGA 

DEL 
INFORME 

CRITERIOS 

 
 

$6’070,540.86 

04-dic-19 

04-sep-20 

 
El partido refirió la información basándose en sus criterios presentados para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas. Es decir, remitió en forma de 
tabla el recurso que asignó por municipio, presentado una distribución entre hombres 
y mujeres conforme a lo siguiente: 
 
Municipios “No indígenas con Antecedente de Votación”: 
Mujeres $1´380,309.30 Hombres $1´401,943.90. 
Municipios “Indígenas con Antecede de Votación”: 
Mujeres $547, 906.50 Hombres $402,987.00. 
Municipios “No Indígenas sin Antecedentes de Votación”: 
Mujeres $42,435.50 Hombres $74,581.00. 
Municipios “No indígenas con Antecedente de Votación” de la Candidatura 
Común: 
Mujeres $639,958.75 Hombres $577,297.20 
Municipios “Indígenas con Antecede de Votación” de la Candidatura Común: 
$238,083.10 Hombres $388,123.00 
Distribución Total Paritaria: 
Mujeres $2´848,693.15 Hombres $2´844,932.10 
 
 

11-ago-20 

03-sep-20 
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$9’421,758.62 

04-dic-19 

10-oct-20 

Este instituto político informó que recibió recursos (prerrogativas) para gastos de 
campaña por una cantidad de $9,421,758.62, de los cuales en un inicio se distribuyó 
entre candidatos y candidatas un monto de $6,928,284.95, siendo el 53% para 
candidatos y 47% para candidatas, considerando los siguientes criterios: 
• Tope de gastos determinado por la autoridad. 
• Rentabilidad del voto por municipio en la elección anterior (2018). 
• Situación demográfica del municipio. 
• Densidad Poblacional por municipio. 
• Liderazgos políticos municipales. 
La diferencia del monto inicial de recurso, es decir, $2,493,473.67, se asignará 
durante la campaña en función de las necesidades específicas de las y los 
candidatos, por lo que la distribución del recurso puede tener variaciones al cierre de 
esta. 

11-ago-20 

03-sep-20 

16-sep-20 

 
 

$3’693,648.00 

04-dic-19 

04-sep-20 

El partido notificó que los criterios con los cuales se asignó en forma paritaria el 
recurso para gastos de campaña se determinaron de manera proporcional y 
equitativa, incluso dentro de la asignación de dicho recurso se otorgó más a las 
candidaturas encabezadas por mujeres, quedando la cantidad de $1,277,318.00 para 
mujeres y $1,165,318.00 para hombres, dicha distribución se realizó por municipio 
conforme al tope de gasto de campaña. 

11-ago-20 

03-sep-20 

 
 

$821,175.63 
04-dic-19 

04-sep-20 

El partido presentó su información mencionando que el criterio con el cual se asignó 
de forma paritaria los recursos de gastos de campaña entre hombres y mujeres fue 
equitativo y proporcional basado en el criterio de competitividad establecido para 
ambos sexos, otorgando 50% para mujeres y 50% para hombres. 

11-ago-20 
03-sep-20 

 
 

$3’860,346.65 

04-dic-19 

04-sep-20 
Este partido político refirió que se asignó de forma equitativa el recurso de gastos de 
campaña entre hombres y mujeres en cada uno de los municipios donde postuló 
candidaturas, otorgando 50% para mujeres y 50% para hombres. 

11-ago-20 

03-sep-20 
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$821,175.63 

04-dic-19 

03-sep-20 

Este instituto político informó que tomó en consideración el criterio de verticalidad, 
consistente en la conformación de planillas de manera igualitaria, considerando que 
estuvieron conformadas por un 50% mujeres y un 50% hombres, con un margen 
máximo entre dichas cuotas de un 10%; así mismo, el criterio de horizontalidad 
basado en los históricos de elecciones anteriores, con la finalidad de analizar los 
votos recibidos a favor de alguna candidatura y con base en los criterios utilizados 
por el partido para garantizar la paridad de género en sus candidaturas; así mismo, 
prestó atención en la utilización de los topes de gastos de campaña fundamentales 
como criterios de asignación paritaria de recursos para gastos entre hombres y 
mujeres. 

11-ago-20 

03-sep-20 

 
 

$18’012,487.50 

04-dic-19 

------------ ------------------------------------------------------------------- 
11-ago-20 
03-sep-20 
16-sep-20 

 
 

$2’135,367.70 

04-dic-19 

04-sep-20 

El partido remitió su información expresando que: 
1. Del total del financiamiento público asignado al partido se dividió 
proporcionalmente 50% para mujeres y 50% para hombres. 
2. Del total de candidatas mujeres, se sumaron los montos que se tienen como tope 
de gastos de campaña y en su conjunto se tomaron como el 100% procediendo a 
distribuir el monto asignado para mujeres de acuerdo al porcentaje que cada 
candidatura representa del total acumulado para mujeres. 
3. Se realizó lo mismo para hombres. 

11-ago-20 

03-sep-20 

 
 

$2’135,367.70 

04-dic-19 

04-sep-20 

Este instituto político refirió que del total de recurso otorgado al partido para gastos 
de campaña, es decir, $2,135,367.70, a falta de porcentaje de votación de 
rentabilidad o competitividad, por ser un partido de reciente creación y por 
consiguiente la primera vez que postula candidaturas a una elección, los recursos 
para campañas fueron distribuidos bajo los criterios del número de población, tamaño 
del municipio, peso electoral y listado nominal, ajustándose al tope de gastos de 
campaña. 

11-ago-20 

03-sep-20 
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$12’708,640.84 

04-dic-19 

01-sep-20 

Este partido local comunicó que al tenor de los criterios que tomó para asignar los 
recursos públicos para gastos de campaña en el actual proceso electoral obedeció a 
una repartición equitativa. 
En primer lugar, tomó como referente el tope de gastos de campaña estatal, el cual 
corresponde a la cantidad de $21,000,000.00. 
Posteriormente se obtuvo el tope de gastos de cada municipio, 
De la cantidad líquida correspondiente a cada municipio se determinó su porcentaje 
en relación al tope de gastos de campaña estatal. 
Acto seguido, con los 84 porcentajes obtenidos, se obtuvo el equivalente en 
numerario para cada municipio en relación a la totalidad de los recursos asignados 
al partido, es decir, $12,708,640.84 que corresponden a la totalidad de su 
financiamiento público para campañas, se asignó con base en el porcentaje que a 
cada municipio le corresponde. 
Con lo cual los recursos públicos asignados al partido fueron asignados de manera 
proporcional con base en el tope de gastos que a cada municipio corresponde en 
relación al tope estatal y dicho porcentaje municipal es equivalente a la cantidad 
líquida que se le otorgó de la totalidad del recurso público. 
Lo que implica necesariamente una distribución equitativa entre todas las planillas, 
máxime  que, el partido en comento tiene registro paritario en su vertiente horizontal 
cumpliendo con el registro en la totalidad de los 84 municipios que conforman el 
estado de Hidalgo. 

11-ago-20 

 
 

$10’997,143.64 

04-dic-19 

04-sep-20 

El partido informó que, de la totalidad de la prerrogativa asignada a los gastos de 
campaña, permitiendo la participación equilibrada entre hombres y mujeres, en las 
posiciones de toma de decisiones, las cuales se repartieron 50% para mujeres y 50% 
para hombres, como lo marcan las leyes aplicables. 

11-ago-20 

03-sep-20 

 
Fuente: elaboración propia con información establecida en el acuerdo IEEH/CG/037/2019 aprobado por el Consejo General en la 1ra Sesión Ordinaria de fecha 30 de octubre del año 2019; los requerimientos realizados por 
parte de la DEEGyPC a los partidos políticos y la información presentada por los Partidos Políticos a la Dirección Ejecutiva de Equidad de Género y Participación Ciudadana
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Con la emisión de este informe se da cuenta del cumplimiento a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del Artículo 21 del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, así como a lo aprobado en el punto Tercero del Acuerdo 
IEEH/CG/037/2019 relativo al Financiamiento Público para Gastos de 
Campaña de los Partidos Políticos para el Proceso Electoral Local 2019-
2020, respecto de la presentación de los criterios adoptados por los Partidos 
Políticos para garantizar el gasto paritario en campañas entre hombres y 
mujeres.  

Derivado lo anterior y atendidos que fueron los diversos requerimientos 
emitidos por la Dirección Ejecutiva de Equidad de Género y Participación 
Ciudadana a los Partidos Político se desprende que, de los 11 (once) 
Institutos Políticos con acceso a financiamiento en el presente Proceso 
Electoral, 10 (diez) de ellos cumplieron con la presentación correspondiente 
de acuerdo con lo establecido en la tabla anterior. 

Toda vez que la fiscalización del recurso es atribución del Instituto Nacional 
Electoral, la Comisión Permanente de Equidad de Género y Participación 
Ciudadana, no emite ningún pronunciamiento relativo al ejercicio del gasto, 
sin embargo, el presente informe junto con la documentación presentada por 
cada Instituto Político se remitirá a la Dirección de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, para que por su conducto se haga del 
conocimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización para los efectos que 
corresponda, lo anterior en virtud de que con este informe, los partidos 
políticos se pronunciaron respecto a su obligación en materia de origen y 
destino de sus recursos, así como en lo relacionado con las obligaciones de 
desarrollar una competencia electoral en condiciones de igualdad de 
conformidad con lo establecido en la fracción V del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en la fracción VII 
del artículo 20 ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

Es importante destacar que, la asignación de recursos para gastos de 
campaña de forma paritaria y con perspectiva de género, es una herramienta 
clave que tiene como objetivo acelerar el paso hacia la igualdad sustantiva 
en la participación política entre mujeres y hombres, mediante la incidencia 
del diseño, implementación y evaluación de la asignación de recursos 
presupuestarios a candidatas mujeres en los procesos electorales.   
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En contexto a lo anterior, el diseño de la asignación del gasto para campañas 
debe contemplar las diferentes necesidades y los efectos diferenciados para 
mujeres y para hombres. Esto con el fin de atender las necesidades 
específicas de las mujeres políticas y contribuir a la reducción de las 
desigualdades de género en las candidaturas. 

Contar con la asignación paritaria para campañas y con perspectiva de 
género es importante, no sólo porque muestra el compromiso los Partidos 
Políticos en promover el empoderamiento y liderazgo político de las mujeres, 
sino porque es un medio para compensar y remediar las desigualdades de 
género, así como una herramienta invaluable para incorporar esta 
perspectiva en la actividad gubernamental y en la vida pública. 

 

 

Atentamente 

 

Lic. Miriam Saray Pacheco Martínez  
Consejera Presidenta de la Comisión Permanente de Equidad de 

Género y Participación Ciudadana 
 

 

 

 

Mtra. Blanca Estela Tolentino Soto 
Consejera Electoral e integrante de la 

Comisión 
 

Lic. Francisco Martínez Ballesteros 
Consejero Electoral e integrante de la 

Comisión 

 
 
 
 
 
Las presentes firmas corresponden al informe respecto de la entrega de los criterios de los Partidos Políticos 
para la distribución paritaria del financiamiento de campañas dentro del Proceso Electoral Local 2019-2020 
para la renovación de los Ayuntamientos en el estado de Hidalgo. 
























































